
CESAVENAY 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 007/2021 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para el ejercicio 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
del 2020, así como el Anexo IV. "Lineamientos técnicos específicos para la operación de los 
componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, 
Inspección de plagas y enfermedades fitozoosanitarias; Campañas fitozoosanitarias e 
Inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesq\Jera" de dicho ACUERDO, el Comité Estatal de 
Sanidad Vegetal (CESV) de Nayarit, emite la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 
007/2021, dirigida a todos los interesados en ocupar el puesto de PROFESIONAL DE PROYECTO 
EN LA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA MOSCAS DE LA FRUTA de acuerdo a lo siguiente: 

Denominación de la vacante Profesional de Proyecto 

Número de vacantes Uno 

Salario bruto mensual 

$15,500.00 (Quince Mil Quinientos Pesos 00/100 M. N.) 
mismos que deberán cubrir el pago de: impuestos o 
prestaciones de ley, como la cuota patronal, el ISR, IMSS, 
INFONAVIT y SAR 

Adscripción Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nayarit. 

Ubicación o sede Esteban Baca Calderón# 73 C, Col. Caja de Agua 

Contrato de trabajo sujeto a prueba por tres meses y 

Tipo de contrato y régimen 
posteriormente un contrato de trabajo por tiempo 
determinado, bajo el régimen de sueldos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

Funciones del puesto: 
De acuerdo a lo establecido en los "Lineamientos técnicos específicos para la operación de los 
componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, 
Inspección de plagas y enfermedades fitozoosanitarias; Campañas fitozoosanitarias e 
lnocwidad agroalimentaria, acuícola y pesquera" a continuación se describen las funciones del 
puesto: 

► Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa vigente, en el desarrollo de sus
actividades.

► Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne el coordinador de
proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo validados.

► Realizar las actividades de carácter obligatorio que sean de su competencia en el área
que le corresponda, contempladas en los Programas de Trabajo validados.

► Coordinarse e Informar semanal y/o mensualmente al Coordinador de cada proyecto
sobre el resultado de sus acciones.

► Elaborar su calendario de supervisiones y/o comisiones, así como el del personal a su
cargo.

► Supervisar las acciones que realizan los auxiliares de campo en el programa de trabajo
respectivo.
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